
Segunda Serie. Cuarlo correspondiente al mes de Enero 18S2. IVúm. 4 .

EL DIVINO VALLES.
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REORGANIZACION MÉDICA.

Articulo de fondo.

i.® ¿Esindispensabie y con ur­
gencia en España, |la reorganizai 
cion de las ciencias de curar?

Si nuestro fiel propósito no fuese el de presentar 
en toda su mayor lontananza, el razonamiento de 
cuantas proposiciones creamos dignas de discutirse 
para el bien y lustre de las ciencias medicas, segu­
ramente pasaríamos muy por encima la atención en 
el epigrama de este artículo. Y  porque? Porque á 
la verdad es en sí propio de tanta certidumbre que, 
no se precisa sino leerle, para admitirle por Ja afir­
mativa en toda su estension.

Dos estremos esenciales abraza en nuestro juicio 
la proposición sentada: primero, el demostrar si las 
ciencias de curar son de tal naturaleza que, deban 
estar organizadas; segundo, si concedido el primero 
es indispensable y con urgencia en España Ja reor­
ganización. Sirva pues nuestra contemplación en 
ellos, de solución al problema que envuelve en si la ' 
proposición misma.

Sin que nos fuese muy dificil patentizar que, un 
tobierno seria tanto mas feliz y rico, cuantas mas 
dases de su sociedad se hallasen organizadas, y que 
quel que lo consiguiera en todas, seria el mas po­

deroso y respetable, en cuya verdad se vería en- 
•tplta la de nuestro primer estremo; queremos pa­

ra mayor victoria fijarnos en las clases medicas. Por 
de pronto, ya desde la mas remota antigüedad los 
hombres filósofos comprendieron esta necesidad, 
puesto que, admitieron como verdadera en lo huma- 
no y posible, á la ciencia medica; y puesto también 
que, para regularizarla y afirmar los grados de su cer- 

:teza misma (1) la concedieron un lugar distinguido 
en el templo de Minerva. Y  por mas que algunos 
detractores de ella, apurando todos los recursos de 
una viva y fecunda imaginación, hubieran pretendido 
en estilos diferentes, degradarla para hacerla des- 
coñder del puesto que con tanta justicia ocupa, no 
han podido conseguirlo, lo cual se ha convertido en 
otra prueba mas en apoyo de nuestra proposición.

¿Que hubiere sido de ella sin la fundación de es­
cuelas regularizadas? sin la organización interior en 
sus estudios ¿hubiera podido sobrevivir á los ataques 
de tantos como se hubieron empeñado en pulveri­
zarla y derruirla? La aclaración de la verdad posible, 
respecto á las teorías y sistemas que sucesivamente 
han pretendido dominarla ¿se hubiera al fin conse­
guido sí la enseñanza medica no hubiese estado re­
glamentada? En mas'^pocas palabras: la altura á que 
hoy se encuentra y los beneficios que por esto mis­
mo reporta á la sociedad en general, son efecto de 
esa misma organización escolar, en tanto grado que, 
bien penetrados de ello los gobiernos, han protegido, 
perfeccionado y reglamentado la enseñanza.

Pero no es aqueste el principal punto sobre el 
cual, debe girar nuestra argumentación; se funda 
esencialmente en la filantrópica y sagrada profesión 
del médico, del cirujano y del farmacéutico. Los 
miembros de una clase en la sociedad, que no se 
hallase organizada en el sentido rigoroso que damos

(1) Véanse los artículos de fondo acerca de literatura 
médica insertos en el año primero del Divino Valles.
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á dsta palabra; estarían, estarán y están esentos de 
todo compromiso, no solo con los mismos de su cla­
se sino también para con todos los demas: he aquí 
pues por que seria oficiosa cuando no ridicula para 
ellos, una organización tal como la merecen otras 
clases particularmente científicas. Y  sino es aquesto 
cierto, señálesenos alguna ley que obligue á un 
artesano, á un artista y si nos apurasen un poco á un 
artífice, á servir á quien es ellosmismos no quisiesen. 
Sus deberes y sus obligaciones para con la sociedad 
en general, son hijos de su propio interés y siempre 
que este mismo interés Ies señala ventajas, obrando 
en sentido inverso al que de ellos se exigiese, tienen 
el derecho y la libertad de obrar á su alvedrio.

Compárense ahora pues estas clases con otras de 
la sociedad, y después con las de la ciencia de cu­
rar. La eclesiástica, la jurisconsulta, la militar ¿pu­
dieran disgregarse de igual manera y poner en ac­
ción con independencia y libre alvedrio sus deter­
minaciones voluntarias.** Pues por la misma razón 
que, en buena sociedad no les es permitido, se en- 
cuentranorganizadas,regularizadas y reglamentadas: 
por esta misma causa cada una de ellas tiene la pre” 
cisión de llenar para con la sociedad ciertos debe­
res, aun cuando muchas veces su desempeño y cum­
plimiento, se oponga á los intereses de la clase en 
general y en particular, y aun cuando en fin, en no 
pocas ocasiones se comprometa hasta la ecsistencia 
misma de sus individuos: por este motivo, todas ellas 
tienen sus autoridades especiales, con gefes de ellas 
mismas y con códigos acomodados á la naturs-

2̂] Nuestra alma tiene presenlimíeiitos de los disgustos 
que habrá de recibir por este y otros artículos; mas nada 
importa siempre les dictemos y escribamos con la conciencia 
pura y con la verdad desnuda de adulaciones y de mezquinas 
y miscral)les pasiones. Tan acostumbrados estamos á perder 
que el ganar nos incomodaria acaso. Uno de los disgustos 
será sin duda, el marcar con un solemne mcnlis asegurado 
para ello, que tenemos autoridades en la junta do sanidad 
del reino, en las-academias de la facultad y en las subdele­
gaciones. Afortunadamente todos nuestros lectores (y por 
que no aseguramos todos nuestras comprofesores?) saben 
lo que han valido hasta ahora esas mismas autoridades, lo­
dos saben que, lo poco menos maloque ásu favor contenía el 
vetusto reglamento délas academias, se ha carcomido que­
dando en su fuerza y vigor el articulado que aj>enas sirve 
para maldita cosa; todos saben en fin que carecemos de una 
sino lija, regular y probable al menos sobre la cual caminar 
en nuestra espinosa carrera, y por fin, todos sabemos loque 
son como autoridades, nuestros subdelegados, á los cuales 
los hemos representado en viñeta con la misma fuerza que á 
un soldado de papel, ó á un enredito caprichoso de las coba- 
chuelas... Comparar las leyes medicas que nos rigen coalas 
de las otras clases reglamentadas; es comparar el dia con la 
noche, es pretender que el agua pura sea espirituosa como el 
mas refinado alcohol. Artículos publicaréraos que aclaren to­
das estas verdades con la seguridad do que, no se les com­
batirá con razones convincentes, y mientras las nuestrasque- 
denen pié, lo demas nos importará bien poco.

leza (le ellas mismas. (2) ¿Que seria de la socíe-’ 
dad y que de la prosperidad de las naciones, si el 
eclesiástico, el jurisconsulto, el militar, etc. etc., no 
se hallasen organizados...? ¿Con que autorización 
podríaseles obligar por sus mismas autoridades, al 
cumplimiento de sus deberes?

Fíjese ahora la contemplación en las clases mé­
dicas. Sin sernos posible el prescindir de indicar á 
nuestros lectores, la necesidad en que se encuentrari 
de recordar lo que se ha dicho en ios artículos de 
fondo estampados en los números 1 7 ,1 9 , 20 y 39  
del D iv in o  V a l l e s , año 3 .® por servir de corrobora­
ción á este artículo, ¿encuentran diferencias entre la 
noble misión de un eclesiástico, de un juez, de un 
militar comparada con la suya, toda vez que, fuese 
relativa al servicio de la sociedad en general y siempre ' 
que redundase en beneficio de ella? ¿l.ii naturaleza 
misma de la misión del profesor de las ciencias de cu­
rar, no indica desde luego la precisión de verse or­
ganizada? l ’or ultimo; el lustre, el decoro de la cien­
cia, asi como, lambien el mas ecsa$t^ y religioso 
desempeño de su misión grandiosa y sacrosanta, 
¿como se conservarán mas puras, con una acertada 
reorganización, dsin ella? Respondan indistlntanxen- 
te todos nuestros comprofesores, porqueen esteestre- 
mo, todos indistintamente debeníener su voto. Por 
lo que toca á nosotros, desde luego retiraremos la 
proposición y admitiremos en tila  qualquier enmien­
da, con tai que, una sola cuarta partede aquellos que 
lo verificasen en conciencia, desechasen nuestro jui­
cio.

Supuesto ya concedido el primer estremo ósea  la 
necesidad de reorganizar las ciencias medicas ¿es ur­
gente é indispensable....? Tan urgente é indispensa­
ble como seria á un ejercito desordenado una estricta 
ordenanza militar, sopeña de resignarse á!os resul- 
ados de la insubordinación y de las sublevacionest 
an urgente é indispensable corno ha sido al cuerpo 

eclesiástico español el concordato y como le será 
eternamente el conservar á sus prelados como gefes, 

á sus fueros y prerogativas como las mejores ga­
rantías para el sosten de su lustre y de sus dere­
chos: tan urgente é indispensable como seria á los  
jurisconsultos y á todos las miembros de justicia, un 
código penal á que atenerse para obrar estricta­
mente bajo la egida de la ley y para que esta misma 
é^da les conserve en su decoro, en su lustre y legiti- 
mos intereses. Algo y algos mas como decía San- 
chica (la hija de Sancho Panza) podrían estenderse 
estas reflexiones, mas como sobre hallarse envuel­
tas en varios artículos de los publicados ya, habráu- 
se de reproducir en ios muchos que nos faltan (pues 
según van las cosas tenemos tela cortada para mu­
cho tiempo) admítanse por de pronto como con­
cluyentes para asegurar: Que es indispensable y  con 
urgencia en España, la reorganización de las ciencias 
de curar.
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y un farmacéutico: y porcada 1200 vecinos, un ve­
terinario.

Art. 24. En los pueblos grandes, aunque haya 
un esceso de 100 ó 200 vecinos respecto de los 
distritos de que se compongan, no se añadirá nin­
gún profesor; pero en los distritos compuestos de 
tres ó mas poblaciones, habrá un primer médico, 
que residirá con el farmacéutico en el pueblo donde 
esté la enfermería , que comunmente será e! nías 
certorio, y tantos segundos médicos como poblacio­
nes haya. Los veterinarios residirán en las enferme­
rías y puntos mas céntricos de sus distritos.

Art. 2o . Para la buena dirección y desempeño 
de la práctica sanitaria , y para la mejor arnionía 
de los profesores que la desempeñon, se dividirá el 
cuerpo sanitario civil en tres grandes ramos, cor­
respondientes á las tres facultades de medicina, far­
macia y veterinaria ; y en todo aquello que son de 
pertenencia esclusiva de cada uno, lo desempeñarán 
los inteligentes.

(Se continuará.)

S r r e t í m  b e r r e r a .

T ox ico log la  d cn cra l.

{Continuación al n.° 2.°)

Remitido de D. Antonio Población.

;Pucde comprendérsela acción de los ve­
nenos, de mas modos que por la absorción.

Un sugeto toma el emético, y acto continuo el 
vomito se produce. A este mismo individuo se le 
dan fricciones con la pomada de Autenrriet en la re­
gión dorsal, y á las pocas horas se le manifiestan 
vomites, al mismo tiempo que en la pie! se desar­
rolla una erupción llamada esUviada.— Vemos pues 
en el emético, dos efectos al mismo tiempo; por el 
simple contacto, la erupción; por la absorción, el 

vomito.
El Warora, el Ticunas y el Curare, venenos que 

generalmente se ponen en contacto con el tegido 
celular por medio de instrumentos punzantes (dar­
dos, flechas) quedan sin efecto si se consigue estir- 
par la parte antes de que hayan sido trasportados 
al torrente de la circulación. ¿Esto que prueba?
la absoluta necesidad de que sean absorvidos para
que puedan producir sus efectos venenosos, la ab­
soluta necesidad que tienen de- obrar sobre la san­
gre, si han de dar á entender por su acción que son
unos tósigos.

Una de las pruebas en que se detiene con alguna 
escrupulosidad el inventor de la nueva teoria sobre

la acción de los venenos, es en la de la ventosa de 
Barry: verémos que bien ecsaminada, no es mas que 
un sofisma.— Dice:, «la ventosa de Barry no dejaque 
«se manifiesten los efectos de la strlcnina y del ac- 
«cido hidrocianico, pero esto no es debido á que la 
«acción aspirante de la ventosa de Barry impida la 
«absorción del veneno, sino á que es apartado por 
«medio de la acción aspirante de dicho instrumento.»

«La bomba de Barry no solo impide que se ma- 
«nifiesten los efectos del veneno, sino que los sus- 
«pende si ya se han manifestado, y el animal se 
«restablece.

«Esto en vez de probar la acción del veneno por 
«absorción, es un argumeeto en contra.

«Si el veneno obra por absorción, en cuanto se 
«noten sintomas, ya estará absorvido; y si está ab- 
«sorvido, si las moléculas venenosas alcanzaron el 
«órgano distante donde se manifiestan los efectos.... 
«¿de que sirve la bomba? ¿Como puede detener la 
«acción del veneno, cuando éste ya se halla fuera, 
«de alcance? Decidme mas bien, que el veneno ha 
«obrado desde el punto en que fué aplicado, y que 
«aun cuando se manifiesten los efectos, hay un tiem- 
«po en que si se gusta el veneno, el envenenad»' 
«puede salvarse.»

Al pronto ofusca la razón que pone el Sr. Mata, 
pero nosotros le contestaremos con pocas palabras 
bien satisfactoriamente.

La bomba de Barry no impide los efectos del ve­
neno porque le separa de la parte, sino porque im­
pide la absorción: si la intoxicación no progresa, 
es porque en lugar de ser absorvidas cien molécu­
las que son necesarias para completar los efectos 
del veneno, lo han sido veinte, cantidad solo bastan­
te para que empiece á manifestar su acción. Y sin o ... 
¿que es lo que teme e! profesor en los casos de he­
ridas envenenadas? ¿Es acaso la herida misma con 
sus efectos simpáticos? A fe que no: lo que enton­
ces se teme y con razón, es llegar larde; es decir: 
cuando va el veneno esté en el torrente circulatorio, 
y baya empezado^a producir trastornos en todo el 
organismo.

Pero se nos dice, «los efectos de! contacto del ve­
neno son, ejercer una impresión en el organo áque 
se aplica, una impresión que trasmitida á el sistema 
nervioso, va á manifestarse en las principales entra­
ñas ..» ¿One clase de impresión es esa? ¿Es una im­
presión eléctrica? Nosotros confesamos con franque­
za, que ignoramos la esencia, la naturaleza de esa 
impresión matadora, sin que algo de la sustancia 
venenosa sea trasmitida á las entrañas, y puesto en 
contacto con ellas. Con efecto... ¿es posible que un 
cuerpo produzca desordenes tan notables, y á tan 
largas distancias, sin transmitir algo de su esencia ó 
de su parte activa?— Si las lesiones locales fuesen 
suficientes para escitar simpatías, se concebiría muy 
bien; pero no es así: precisamante los venenos de
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ciccion mas rápida, apenas señalan sus efectos en el 
punto á que. se aplican, comparados oon los que se 
advierten después (fe vérificádá la ab’ábVcion. A  gsto 
se arguye diciendo: «Ved como las lombrices ¡n testi. 
nales producen des(5rdenes nerviosos de los mas 
alarmantes, y sin embargo es por mero contacto»—  
Esta es una razón de muy poca solidez. Las lom­
brices intestinales como seres organizados y vivos que 
se desarrollan, viven, se reproducen y nutren á espen 
sas delcuerpo del hombre; las vermesintestinales que 
ejercen un movimiento demasiado suñciente para 
escitar con fuerza la rez nerviosa de la mucosa in­
testinal, nada tienen que ver con la acción de una 
sustancia inorgánica ó desprovista de actividad vi­
tal.— Mas todavia: cuando el medico llega á obser­
var ios mas graves sintomas que se presentan á,con­
secuencia de los entoroarios, ya ecsisten lesiones 
considerables en la testura de los (irganos en . que 
residen, mas que suficientes para producir esas sim­
patías de que tanto se nos habla.

2.® La manifestación de ciertos efectos simpáticos.
Recopilemos las razones en que se apoya esta se­

gunda 'base.
«Dice el Sr. Mala: Morgagni come en una posa­

da, y esperimenta síntomos da una intoxicación, 
vómitos violentos, y angustias inaguantables, etc. 
Arroja con vomitas cuanto habia comido, y con 
ello pedazos de una yerba, la que reconocida, se ve 
que es la cicuta. Apenas ba sido arrojada esta plan­
ta, cesan todos los síntomas como por encanto. ¿Se 
dirá que la cicuta fué absorvida? esto seria un ab­
surdo. ¿Que lo fué alguno de sus principios activos? 
En este caso no habrían cesado los síntomas con 
arrojar tan solo por vómitos el toxigo?»

«Varios autores han visto en su práctica particu­
lar, que una pildora de opio ha producido en alto 
grado los efectos de una sustancia narcíítica. Arro­
jada la pildora‘entera con todo su peso, los síntomas 
han desaparecido. Aqui hay que hacer las mismas 
reflexiones hechas con motivo del caso de Mor­
gagni.»

«No pocas veces se presentan síntomas dé nar­
cotismo después de lavativas opiadas, arrojadas acto 
continuo, por los enfermos».

Analicemos ahora cada una de las razones que 
acabamos de copiar.

¿Que tiene de particular que una sustancia es- 
traña á el estómago, le mortifique con su pre­
sencia? ¿Que estraño es que Morgagni después de 
haber vomitado la cicuta, dejase de esperimentar 
los efectos de la yerba ponzoñosa? Aqui viene como 
de molde, aquello de... Ablata causa, tolliturefec- 
tus. En este caso, la cicuta no necesitó ser absor­
vida para dar margen al vómito y demas angustias 
que acompañan á un individuo cuando su estóma­
go se rehace contra una sustancia que le es estraña

y perjudicial. Si la cicuta hubiese sido absorvida, 
es bien seguro que nuestro céleBtó médico hubiera 
dejado de salvarse.

El narcotismo verificado á consecuencia de la in­
gestión de una pildora opiada, y después de ha­
berla arrojado, nos habe recordar la divisibilidad 
de los cuerpos. ¿Se pudo pesar alguna vez la pildo­
ra arrojada?... Y aun si se hubiese pesado, ¿quien 
seria capaz de encontrar las moléculas que habían 
salido de ella para píjnerse en contacto con los te­
jidos? Yo estoy bien ‘seguro que, es tan imposible, 
como el graduar las moíéculas que pierde un grano 
de almizcle después de estar esparciendo su fuerte 
olor por una gran sala.

En cnanto á las lavativas opiadas, solo harémos 
observar, que las mas veces se prescriben con el 
obgeto de contener diarreas, y que de consiguiente 
los enfermos procuran detenerlas todo el tiempo po­
sible, siempre el suficiente para que si en ellos .el 
opio es substancia nunca tomada; se absorva la su­
ficiente cantidad para que se empiecen á manifestar 
sus efectos venenosos.

3 .“ La diversidad de efectos ó de síntomas, según 
cual sea la via por donde el veneno fuese aplicado 
ó introducido.

Las razones’ en que funda esta báse de su teoría 
el Sr. Mata, parecen indestructibles; pero asi y to­
do, nosotros vamos á presentar nuestras dudas de 
un modo esplicito y terminante.

«El veneno de la vivera, y la baba de los per­
ros rabiosos, dice, pueden introducirse impugnemen- 
e en el estómago, cuando por e! tegido celular son 

unos venenos altamente mortíferos.»
«Las culebras ponzoñosas se bañan la boca con su 

mortífero veneno, y mueren en medio de los sínto­
mas mas horribles, si tienen la desgracia de mor­
derse.»

El veneno de VíVora, la baba de los perros rabio­
sos y el veneno de las culebras ponzoñosas produ­
cen su diferente acción según dice el Sr. Mata........
¿pero esto es suficiente para decidir que obran por 
contacto?

Verémos que no.
Si los venenos á que nos referimos tienen tan di­

ferentes efectos según la via por donde se introduz­
can, no es porque obren por simple contacto; la ra­
zón es muy sencilla.— Todo veneno orgánico, some­
tido á la influencia del tubo digestivo, debe esperi­
mentar variaciones de mas ó menos consideración; 
pero variaciones que en muchos casos le han de 
convertir en una sustancia inofensiva; de consiguien­
te, no es nada estraño que deje de producir sus 
mortíferos efectos.

Lo mismo qne hemos dicho respecto á la acción 
del estómago sobre el veneno de la vívora, virus 
lisico etc., decirnos ahora respecto de las cantidades
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de opio.— Es muy cierto que uu individuo toma una 
onza de opio y no sufre los efectos de él; que se 
le pone una lavativa laudanizada y se narcotiza; pe-, 
ro esto consiste, en que dicho sujeto tiene habitua­
do su estómago á digerir el opio, y en esta opera­
ción debe sufrir modificaciones para que una sus­
tancia venenosa se convierta en un cuerpo inocente. 
Una simple lavativa laudanizada narcotiza, porque 
la cantidad de opio que se pone en contacto con la 
mucosa intestinal, es casi toda absorvida.

Otras pruebas se presentan para sostener mas y 
mas la base de que nos ocupamos.

«La digital purpurea por el estómago, abate los 
latidos del corazón: por la piel deja de obrar sobre 
esta viscera.— Orfila ha aplicado accido arsénico y 
sublimado corrosivo en el tejido celular del muslo 
de varios perros y en el mismo tegido de la región 
lumbar; los efectos han sido muy diversos, con el 
acido arsénico en el muslo, muere el animal á las 
tres ó cuatro horas: en el dorso: mas pronto; con el 
sublimado corrosivo muere aplicándolo en el muslo 
á las 24  horas; en el dorso vive ocho dias.»

Examinemos con detención el valor de estos he­
chos, que destruyen según se dice, toda idea de que 
los venenos obran por absorción.

La digital, produce sus efectos como está demos­
trado, en el centro circulatorio; la digital produce 
esa acción sedante que hace respirar á los aneuris- 
maticos; y en fin, la digital lo mismo lo egerce por 
la piel que por el estómago, aunque en ciertos casos 
mejor por la primera via. Esto que hemos dicho no 
carece de fundamento, es un hecho consumado por 
la esperiencia y que nosotros hemos tenido ocasión 
de observar mas de una vez.— Presentanse casos en 
la practica, en que el estómago no tolera la digital 
bajo ninguna forma, y entonces, apelamos á los mé­
todos endermicos y yatraleptico: fundados en esto 
los M. M. Trousseau y Pidoux, nos dicen en su tra­
tado de terapéutica y materia medica;, que si el es­
tomago no tolerase la presencia de la dedalera, se 
pongan fomentos en el abdomen y una cantárida en 
la región precordial, que se ha de curar con los pol­
vos de dicha planta; y no se crea que por esta via 
deja de producir sus efectos terapéuticos. Todo lo 
contrario, dos enfermos en quienes hemos observa­
do la acción de la digital en fricciones, nos han he­
cho ver todos ios fenómenos propios de la acción 
de aquella y con especialidad la lentitud de la circu­
lación y la diuresis.

{Se continuará.)

$wriím Cuarta.

Tenemos una singular complacencia que, entre 
las gracias concedidas por S. M. á propuesta de su 
Excelentísimo ministro de la Guerra ó causa del 
nacimiento de la escelsa Princesa de Asturias, se en­
cuentran las siguientes;

Caballeros de la real orden de Isabel la católica 
á José Gómez de Lara ayudante del cuerpo de 
sanidad militar.

A D. Joaquín Moya segundo ayudante de medi­
cina del regimiento de infantería de la Reina.

A el de igual clase en e! regimiento de Rorbon. 
D. Antonio María Castro.

Cirujano de la villa de Zambrana, provincia de 
Alava; su dotación es de setenta fanegas de trigo 
anuales, pagaderas por San Miguel de setiembre de 
cada uno, entre esta villa y lugar de Santa Cruz, que 
se halla agregado ó ella. Las solicitudes hasta fines 
del actual.

Válganos Dios con los señores vecinos de Zani- 
brana y Sta. Cruz en la Provincia de Alava, 
que pródigos se muestran en dotar la plaza de su 
cirujano titu la r! Y acaso no faltarán de entre 
ellos algunos, á los cuales les parezca eesorbitan- 
te. Pero nada de esto nos admira tanto, como la 
impasibilidad del señor subdelegado quien al me­
nos ya que en sus manos no estuviera el evitarlo 
pudo muy bien haber seguido en esta parte el ca­
mino que su compañero en Medina del Campo 
cuando el pueblo de Pozal de Gallinas anunció su 
plaza. ¿Mas para que, si como algunos aseguran 
no faltarán á Zambrana y su agregado, preten­
dientes á docenas...? Y á fé que la novia lo me­
rece : setenta fanegas de trigo, el máximum á 30 
reales, suman al ano 1900. rs. con los cuales va 
que no coche, bien puede hechar pantorrillas el 
agraciado. Y luego se quejarán de nuestros cla­
mores.

B A R C E L O N A : hnprcoU de Agustín Gaspar, Plaza de palam .
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